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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 
de la: sesión n.º 2314 del CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 

(Justicia y Asuntos de Interior) 
 
Bruselas, jueves 30 de noviembre (10.00 h) y viernes 1 de diciembre de 2000 

 
1. Aprobación del orden del día provisional 
 
2. Aprobación de la lista de puntos "A" 

doc. 13778/00 PTS A 70 
 
3. Reglamento relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 

resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (AL) 
doc. 13742/00 JUSTCIV 131 

+ COR 1 
 
4. Reglamento del Consejo relativo a la ejecución mutua de las decisiones judiciales en materia 

de visita de los hijos (AL) 
doc. 13579/00 JUSTCIV 127 

 
5. Decisión por la que se crea la red europea de formación judicial (presentación) (AL) 

doc. 13289/00 JAI 135 
 
6. Estado de los trabajos sobre el expediente “protección del euro” 

 
7. Prevención de la delincuencia: 

a) presentación de la iniciativa de Suecia y de Francia sobre la creación de una red de 
prevención de la delincuencia 
doc. 13307/00 CRIMORG 152 

 
b) comunicación de la Comisión 
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8. Cuadro de indicadores para estudiar los avances logrados con vistas a la creación de un 

espacio de “libertad, seguridad y justicia” ("scoreboard"): presentación de la puesta al día a 
cargo de la Comisión 

 
9. Directiva destinada a definir la ayuda a la entrada y a la estancia irregulares y decisión marco 

destinada a reforzar el marco penal para la represión de la ayuda a la entrada y a la estancia 
irregulares (debate orientativo) (AL) 

doc. 13739/00 DROIPEN 58 MIGR 96 COMIX 845 
 
10. Directiva relativa a la armonización de las sanciones impuestas a los transportistas que 

trasladan al territorio de los Estados miembros a nacionales de países terceros desprovistos de 
los documentos necesarios para su admisión (AL) 

doc. 14074/00 FRONT 67 COMIX 868 
 
11. Conclusiones del Consejo sobre el intercambio de informaciones y la cooperación entre 

Estados miembros en la lucha contra las organizaciones de tráfico de inmigrantes y contra la 
inmigración ilegal 1 (*) 

doc. 14073/00 CIREFI 87 COMIX 867 
 
12. Acuerdo paralelo al Convenio de Dublín con Noruega e Islandia 
 
13. Conclusiones del Consejo sobre las condiciones de acogida de los solicitantes de asilo (*) 

doc. 13117/1/00 ASILE 52 REV 1 
 
14. Reglamento por el que se establece la lista de terceros países cuyos nacionales tienen la 

obligación de ser titulares de visado para cruzar una frontera exterior y la lista de terceros 
países cuyos nacionales están exentos de esa obligación (para acuerdo político) (AL) 

docs 14076/00 VISA 118 COMIX 870 
13942/00 VISA 115 COMIX 863 

 
15. La amenaza interior y exterior que plantea el terrorismo a los países de la Unión Europea 

doc. 12370/00 ENFOPOL 68 
 
16. Decisión del Consejo sobre la creación de la Escuela Europea de Policía (E.E.P.) 

doc. 13615/1/00 ENFOPOL 81 REV 1 

                                                 
1  Decisión que deberá tomarse previo debate en el Comité Mixto. 
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17. Conclusiones del Consejo sobre la armonización del estatuto de los nacionales de terceros 

países residentes de larga duración (para presentación y debate) 
doc. 13274/00 MIGR 93 

 
18. Informe del Grupo de alto nivel "Asilo y Migración" al Consejo Europeo (para información) 

docs 13688/00 JAI 146 AG 72 
13687/00 JAI 145 AG 71 

+ ADD 1 
 
19. Comunicación de la Comisión sobre la política de asilo 

doc. 13119/00 ASILE 54 
 
20. Comunicación de la Comisión sobre la política de inmigración 

doc. 11529/00 MIGR 77 
 
21. Decisión relativa a la puesta en aplicación total del acervo de Schengen en los países 

nórdicos 1 
(*) (AL) 

docs 12741/1/00 SCH-EVAL 65 COMIX 754 REV 1 
+ ADD 1 REV 1 
+ ADD 1 REV 1 COR 1 (d) 

12051/3/00 SCH-EVAL 60 COMIX 712 REV 3 
 
22. Varios 

− Cuestionario sobre los organismos que deberán intervenir en caso de desaparición de 
niños 

 
 
 
 
 
 
(AL) = acto legislativo 
(*) = punto sobre el que podrá requerirse votación 
 
 

o 
o     o 
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Al margen la sesión del Consejo (1 de diciembre de 2000 a las 15.00 h.) 
 
COMITÉ MIXTO A NIVEL MINISTERIAL 
 
1. Aprobación del orden del día provisional 
 
2. Directiva relativa a la armonización de las sanciones pecuniarias impuestas a los transportistas 

que trasladan al territorio de los Estados miembros a nacionales de países terceros 
desprovistos de los documentos necesarios para su admisión (AL) 

doc. 14074/00 FRONT 67 COMIX 868 
 
3. Decisión relativa a la puesta en aplicación total del acervo de Schengen en Dinamarca, 

Finlandia, Suecia, así como en Islandia y Noruega (AL) 
docs 12741/1/00 SCH-EVAL 65 COMIX 754 REV 1 

+ ADD 1 REV 1 
+ ADD 1 REV 1 COR 1 (d) 

12051/3/00 SCH-EVAL 60 COMIX 712 REV 3 
 
4. Directiva destinada a definir la ayuda a la entrada y a la estancia irregulares y decisión marco 

destinada a reforzar el marco penal para la represión de la ayuda a la entrada y a la estancia 
irregulares (AL) 

doc. 13739/00 DROIPEN 58 MIGR 96 COMIX 845 
 
5. Directiva relativa al reconocimiento mutuo de las decisiones en materia de expulsión de 

nacionales de países terceros (AL) 
doc. 13968/00 MIGR 97 COMIX 865 

 
6. Reglamento por el que se establece la lista de terceros países cuyos nacionales tienen la 

obligación de ser titulares de visado para cruzar una frontera exterior y la lista de terceros 
países cuyos nacionales están exentos de esa obligación (AL) 

doc. 14076/00 VISA 118 COMIX 870 
 
7. Conclusiones del Consejo sobre el intercambio de informaciones y la cooperación entre 

Estados miembros en la lucha contra las organizaciones de tráfico de inmigrantes y contra la 
inmigración ilegal 

doc. 14073/00 CIREFI 87 COMIX 867 
 
8. Informe de la Comisión de evaluación sobre Grecia 

doc. 13303/00 SCH-EVAL 69 COMIX 814 
 
9. Nuevas funciones para el SIS II 

doc. 13784/00 SIS 102 COMIX 849 
 
10. Varios 
 
 

_________________ 
 


